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1.1.

1.1.1.

SUMARIO:

1.

Comunidad autónoma de Andalucía

1.1. IMPUESTO SOBRE EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA.
1.1.1. Descripción del tributo. 1.1.2. Hecho imponible. 1.1.3. Sujetos pasivos,
período impositivo y devengo. 1.1.4. Exenciones. 1.1.5. Base imponible, tipos de
gravamen y cuota. 1.1.6. Deducciones. 1.1.7. Normativa reguladora. 1.1.8. Tén-
gase en cuenta que…. 1.2. IMPUESTO SOBRE TIERRAS INFRAUTILIZA-
DAS. 1.2.1. Descripción del tributo. 1.2.2. Hecho imponible. 1.2.3. Sujetos pasi-
vos. 1.2.4. Exenciones. 1.2.5. Base imponible, tipos de gravamen y cuota.
1.2.6. Normativa reguladora. 1.2.7. Téngase en cuenta que…. 1.3. IMPUESTO
SOBRE VERTIDOS A LAS AGUAS LITORALES. 1.3.1. Descripción del tri-
buto. 1.3.2. Hecho imponible. 1.3.3. Sujetos pasivos, período impositivo y
devengo. 1.3.4. Base imponible, tipos de gravamen y cuota. 1.3.5. Deducciones.
1.3.6. Normativa reguladora. 1.3.7. Téngase en cuenta que…. 1.4. CANON DE
MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS DE INTERÉS DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA. 1.4.1. Descripción del tributo. 1.4.2. Hecho impo-
nible. 1.4.3. Sujetos pasivos, período impositivo y devengo. 1.4.4. Base imponible
y liquidable. 1.4.5. Cuotas fija y variable. 1.4.6. Normativa reguladora.
1.4.7. Téngase en cuenta que…. 1.5. IMPUESTO SOBRE BOLSAS DE PLÁS-
TICO DE UN SOLO USO. 1.5.1. Descripción del tributo. 1.5.2. Hecho imponi-
ble. 1.5.3. Exenciones. 1.5.4. Sujetos pasivos, período impositivo y devengo.
1.5.5. Base imponible, tipos de gravamen y cuota. 1.5.6. Normativa reguladora.
1.5.7. Téngase en cuenta que….

IMPUESTO SOBRE EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA

DESCRIPCIÓN DEL TRIBUTO

El impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera grava las emisiones a la
atmósfera de determinadas sustancias generadas en los procesos productivos
desde instalaciones situadas en Andalucía, con la finalidad de incentivar con-
ductas más respetuosas con el aire, así como la mejora de su calidad

53



1.1.2.

1.1.3.

1.1.4.

1.1.5.

HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible la emisión a la atmósfera de dióxido de car-
bono (CO2), óxidos de nitrógeno (NOx) u óxidos de azufre (SOx), que se realice
desde determinadas instalaciones

SUJETOS PASIVOS, PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

Son sujetos pasivos los que exploten las instalaciones en las que se desa-
rrollen las actividades que determinan las emisiones a la atmósfera gravadas por
este impuesto.

Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar una declaración anual por
cada instalación que exploten, dentro del plazo de los veinte días naturales
siguientes a la conclusión del período impositivo, cuando su base imponible sea
igual o superior a una unidad contaminante.

El período impositivo coincidirá con el año natural y el impuesto se deven-
gará el 31 de diciembre de cada año.

EXENCIONES

No se encuentran sujetas al impuesto las emisiones procedentes de los ver-
tederos de todo tipo de residuos a que se refiere el apartado 5.4 y de las insta-
laciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral y de cerdos recogidas
en el apartado 9.3, ambos del anejo 1 de la Ley 16/2002, ni las de CO2, proce-
dentes de la combustión de biomasa, biocarburante o biocombustible, así como
las realizadas desde instalaciones sujetas al régimen del comercio de derechos
de emisión de gases de efecto invernadero que constituyan emisiones en exceso
respecto de las asignaciones individuales según su normativa reguladora, salvo
el exceso que suponga incumplimiento de la obligación de entregar derechos de
emisión conforme a dicha normativa.

BASE IMPONIBLE, TIPOS DE GRAVAMEN Y CUOTA

Constituye la base imponible la cuantía de carga contaminante de las emi-
siones gravadas que se realicen desde una misma instalación industrial durante
el período impositivo, determinada por la suma de las unidades contaminantes
de todas las sustancias emitidas desde una misma instalación industrial.

Las unidades contaminantes se obtienen como resultado de dividir la canti-
dad total de cada sustancia emitida en el período impositivo, expresada en tone-
ladas/año, entre la cifra fijada para cada una de ellas como valor de referencia.

Los valores de referencia de cada una de las sustancias son CO2 200.000
toneladas al año; NOx 100 toneladas al año y SOx 150 toneladas al año.

Fiscalidad autonómica. Análisis comparado de los tributos propios
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1.1.6.

1.1.7.

—

—

—

1.1.8.

—

—

La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base liquidable la siguiente
tarifa progresiva por tramos:

Base liquidable Euros por unidad contaminantes

Hasta 10 unidades contaminantes 5.000

Entre 10,001 y 20 unidades contaminantes 8.000

Entre 20,001 y 30 unidades contaminantes 10.000

Entre 30,001 y 50 unidades contaminantes 12.000

Más de 50 unidades contaminantes 14.000

DEDUCCIONES

Se regula una deducción en la cuota íntegra por las inversiones realizadas en
el período impositivo en infraestructuras y bienes de equipo orientados al control,
prevención y corrección de la contaminación atmosférica, incluidas aquellas que
ocasionen la reducción del consumo de combustibles o el uso de combustibles
más limpios que disminuyan las unidades contaminantes por volumen de producto
obtenido, así como aquellas que reduzcan las emisiones fugitivas.

NORMATIVA REGULADORA

Ley 18/2003, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas
(arts. 21 a 38).

Decreto 503/2004, por el que se regulan determinados aspectos para
la aplicación de los Impuestos sobre emisión de gases a la atmósfera y
sobre vertidos a las aguas litorales.

Orden de 22 de octubre de 2004, conjunta de las Consejerías de Eco-
nomía y Hacienda y de Medio Ambiente, por la que se regula la decla-
ración de comienzo, modificación y cese de las actividades que deter-
minen la sujeción al impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera.

TÉNGASE EN CUENTA QUE…

Constituye el hecho imponible la emisión a la atmósfera de dióxido de
carbono, óxidos de nitrógeno u óxidos de azufre que se realice desde
determinadas instalaciones.

Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar una declaración anual
por cada instalación que exploten, dentro del plazo de los veinte días
naturales siguientes a la conclusión del período impositivo.

1. Comunidad autónoma de Andalucía
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—

1.2.

1.2.1.

1.2.2.

1.2.3.

1.2.4.

El período impositivo coincidirá con el año natural y el impuesto se
devengará el 31 de diciembre de cada año

IMPUESTO SOBRE TIERRAS INFRAUTILIZADAS

DESCRIPCIÓN DEL TRIBUTO

El Impuesto sobre Tierras Infrautilizadas es un tributo propio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, de carácter directo, real y periódico, que grava
la infrautilización de fincas rústicas situadas en el territorio andaluz.

HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible del Impuesto la infrautilización de las fincas
rústicas, por no alcanzar en el período impositivo el rendimiento óptimo por
hectárea fijado para cada comarca en el correspondiente Decreto de Actuación
Comarcal, no considerándose infrautilizadas las fincas rústicas durante los
períodos impositivos en los que no pueda técnicamente realizarse, total o par-
cialmente, un ciclo de producción agraria.

SUJETOS PASIVOS

Son sujetos pasivos de este tributo las personas físicas o jurídicas titulares
del dominio o de un derecho real de disfrute sobre las fincas rústicas, cuando
las exploten directamente y también las exploten en régimen de arrendamiento
o cualquier otro análogo.

EXENCIONES

Se encuentran exentas del impuesto las fincas rústicas o explotaciones
agrarias de uso público, las de servicio público, las comunales, las que tengan
un rendimiento integro en el año natural igual o superior al 80 por 100 del
rendimiento óptimo, las de extensión inferior a 50 hectáreas en cultivo de
regadío, a 300 hectáreas en cultivo de secano, o a 750 hectáreas en aprove-
chamiento de pastos y montes, las afectadas con carácter general por la decla-
ración de zona catastrófica, o bien aquellas que determine la Administración
Autónoma por concurrir en las mismas, de modo singular, circunstancias que
determinen una disminución notable de la producción, las sometidas a un plan
de mejora o intensificación de cultivos, tanto de carácter forzoso como volun-
tario, aprobado por la Administración Autónoma y en fase de ejecución, las
retenidas por el IARA y las expropiadas por el IARA mientras no se lleve a
cabo el asentamiento.

Fiscalidad autonómica. Análisis comparado de los tributos propios
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9.2.

9.2.1.

9.2.2.

IMPUESTO SOBRE GRANDES ESTABLECIMIENTOS
COMERCIALES

DESCRIPCIÓN DEL TRIBUTO

Este impuesto grava la singular capacidad económica que concurre en deter-
minados establecimientos comerciales como consecuencia de estar implantados
en grandes superficies, ya que esta circunstancia puede generar externalidades
negativas en el medioambiente, con un coste que estos establecimientos no
asumen y es exigible en todo el territorio de Cataluña.

HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible del impuesto el impacto medioambiental
derivado de la utilización de grandes superficies con finalidades comerciales,
entendiéndose por utilización de grandes superficies con fines comerciales la
que llevan a cabo los establecimientos dedicados a la venta al detalle en grandes
establecimientos comerciales territoriales individuales que disponen de una
superficie de venta igual o superior a los 2.500 metros cuadrados; grandes esta-
blecimientos comerciales territoriales colectivos, integrados por un conjunto de
establecimientos en los que se llevan a cabo actividades comerciales, que dis-
ponen de una superficie de venta igual o superior a los 2.500 metros cuadrados
o grandes establecimientos comerciales que disponen de una superficie de venta
igual o superior a 1.300 metros cuadrados que estén situados fuera de la trama
urbana consolidada o, en caso de que esta no esté definida, se encuentren situa-
dos fuera del núcleo histórico y de sus ensanches.

En el supuesto de que el establecimiento no cumpla el requisito de superficie
mínima estará sujeto al impuesto cuando, a consecuencia de una ampliación,
iguale o supere los 2.500 o 1.300 metros cuadrados de superficie de venta, res-
pectivamente.

Hay que tener en cuenta que, a los efectos de este impuesto, la superficie
de venta es la superficie total de los lugares donde se exponen las mercancías
con carácter habitual y permanente, o destinados a esta finalidad con carácter
eventual o periódico y a la que puede acceder la clientela para efectuar las com-
pras; los espacios internos destinados al tránsito de personas; la superficie de
la zona de cajas; la superficie comprendida entre esta zona y las puertas de salida
y las dedicadas a actividades de prestación de servicios, así como la superficie
ocupada por los vendedores detrás del mostrador, a la que no tiene acceso el
público.

Por otro lado, no se consideran dentro de trama urbana consolidada las con-
centraciones comerciales.

Se encuentran exentos del impuesto los mercados municipales.
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9.2.3.

9.2.4.

SUJETOS PASIVOS Y EXENCIONES

Son sujetos pasivos, en calidad de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas, así como las entidades que sin tener personalidad jurídica constituyan
una unidad económica o patrimonio separado susceptible de imposición defini-
das como obligados tributarios por la normativa tributaria general, que sean
titulares de uno o más de los establecimientos comerciales, teniendo la consi-
deración de titular de establecimiento comercial las personas físicas o jurídicas,
así como las entidades que realicen de forma directa la actividad comercial o de
prestación de servicios.

En el caso de los grandes establecimientos comerciales territoriales colec-
tivos, lo es la persona titular de la licencia comercial o asimilable y, en el caso
de que haya más de un propietario de la totalidad de los locales integrantes del
gran establecimiento comercial territorial colectivo, el conjunto tiene, a los
efectos de este impuesto, la consideración de unidad económica.

Se encuentran exentos del impuesto los mercados municipales.

BASE IMPONIBLE

La base imponible se obtiene de la aplicación de la fórmula «BI = (N - E)
Cc», donde «N» es el número de vehículos que, durante el período impositivo,
acceden al aparcamiento del que dispone el establecimiento comercial, de
acuerdo con las lecturas de los sistemas de medición de los accesos al aparca-
miento; «E» se refiere al número de vehículos excluidos porque han accedido
al aparcamiento del establecimiento en virtud de un contrato de alquiler o con-
tratos similares, o porque se trata de vehículos de trabajadores del estableci-
miento que acceden al mismo en sus días laborables y «Cc» es el coeficiente
corrector según el porcentaje de plazas de aparcamiento por debajo de las esta-
blecidas por el Decreto 378/2006, de 10 de octubre, de acuerdo con la siguiente
tabla:

Porcentaje de plazas de aparcamiento por debajo de las regla-
mentadas

Coeficiente correc-
tor

Menor o igual a 0% 1,000

Entre 0% y el 25% 1,125

Más del 25% y hasta el 50% 1,375

Más del 50% y hasta el 75% 1,625

Más del 75% y hasta el 100% 1,875
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9.2.5.

9.2.6.

Este coeficiente no se aplica en caso de que el establecimiento tenga auto-
rizada la infradotación de plazas de aparcamiento respecto a las mínimas regla-
mentadas.

Existen fórmulas de cálculo alternativas para el caso de que no se pueda
determinar la base imponible de acuerdo con el método ordinario porque el
aparcamiento no disponga de un instrumento de conteo de vehículos o porque
el establecimiento no tenga de aparcamiento.

En cualquier caso, se entenderá que un establecimiento dispone de aparca-
miento cuando este se destina preferentemente al uso de los clientes del esta-
blecimiento, independientemente de su titularidad, el tipo de gestión o el sis-
tema de pago.

Se entiende que un establecimiento es especializado cuando el 80% de la
superficie de venta, como mínimo, está destinado al producto o gama de pro-
ductos que determina la especialización.

MÍNIMO EXENTO, BASE LIQUIDABLE, TIPO DE GRAVAMEN Y
CUOTA TRIBUTARIA

La base liquidable se obtiene de aplicar a la base imponible una reducción
de 27.000 vehículos en concepto de mínimo exento.

El tipo de gravamen se establece en 0,18 euros por vehículo.

La cuota tributaria del impuesto se obtiene de aplicar a la base liquidable el
tipo de gravamen.

PERIODO IMPOSITIVO, DEVENGO Y AUTOLIQUIDACIÓN

El período impositivo coincide con el año natural; no obstante, cuando la
apertura del establecimiento se produzca en una fecha posterior al 1 de enero,
el período impositivo comprende desde la fecha de apertura hasta el 31 de
diciembre del mismo año.

En el caso de cierre del establecimiento, el período impositivo comprende
desde el 1 de enero hasta la fecha de cierre.

El impuesto se devenga el 31 de diciembre de cada año, salvo en los casos
de cierre del establecimiento, en los que el impuesto se devenga en la fecha de
cierre.

Los sujetos pasivos están obligados a presentar la autoliquidación del
impuesto y en efectuar el correspondiente ingreso entre los días 1 y 20 del mes
de febrero siguiente a la fecha de devengo del impuesto.
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9.3.

9.3.1.

9.3.2.

NORMATIVA REGULADORA

Ley 5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, finan-
cieras y del sector público y de creación y regulación de los impuestos
sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en esta-
blecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas
azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido de carbono (arts. 5
a 21).

Decreto 378/2006, de 10 de octubre, por el que se desarrolla la Ley
18/2005, de 27 de diciembre, de equipamientos comerciales.

TÉNGASE EN CUENTA QUE…

En el supuesto de que el establecimiento no cumpla el requisito de
superficie mínima estará sujeto al impuesto cuando, a consecuencia de
una ampliación, iguale o supere los 2.500 o 1.300 metros cuadrados de
superficie de venta, respectivamente.

Se encuentran exentos del impuesto los mercados municipales.

La base liquidable se obtiene de aplicar a la base imponible una reduc-
ción de 27.000 vehículos en concepto de mínimo exento, siendo el tipo
de gravamen se establece en 0,18 euros por vehículo.

IMPUESTO SOBRE LA EMISIÓN DE ÓXIDOS DE NITRÓGENO
A LA ATMÓSFERA PRODUCIDA POR LA AVIACIÓN
COMERCIAL

DESCRIPCIÓN DEL TRIBUTO

El objeto del impuesto sobre la emisión de óxidos de nitrógeno a la atmósfera
producida por la aviación comercial es gravar la emisión de óxidos de nitrógeno
de las aeronaves en vuelos comerciales de pasajeros y de mercancías en los
aeródromos durante el ciclo LTO (landing and take-off), que comprende las fases
de rodaje de entrada al aeropuerto, de rodaje de salida del aeropuerto, de des-
pegue y de aterrizaje, por el riesgo que provoca en el medio ambiente.

HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

Constituye el hecho imponible del impuesto sobre la emisión de óxidos de
nitrógeno a la atmósfera producida por la aviación comercial la emisión de óxidos
de nitrógeno de las aeronaves en vuelos comerciales de pasajeros y de mer-
cancías durante el ciclo LTO en aeródromos pertenecientes a municipios decla-
rados zonas de protección especial del ambiente atmosférico, no considerándose
comerciales a efectos del impuesto lo vuelos comerciales.
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9.1.4.

9.1.5.

9.1.6.

DEDUCCIÓN AUTONÓMICA PARA CONTRIBUYENTES QUE
TRASLADEN SU RESIDENCIA HABITUAL A EXTREMADURA

Esta nueva deducción permite aplicar una deducción del 50% de la cuota
íntegra autonómica a los contribuyentes que trasladen su residencia habitual
a Extremadura y la mantengan de manera continuada durante al menos tres
años desde que se produzca el cambio, pudiendo aplicarse tanto en el período
impositivo en el que se produzca el traslado como en los dos ejercicios
siguientes.

La deducción es del 75% de la cuota íntegra autonómica en el caso de con-
tribuyentes que tengan menos de 36 años a la fecha del devengo.

DEDUCCIÓN POR LA OBTENCIÓN DE AYUDAS O
SUBVENCIONES OTORGADAS POR LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA A LAS PERSONAS CON
ENFERMEDAD DE ELA

Permite a los contribuyentes que integren en la base imponible general el
importe correspondiente a una subvención o cualquier otra ayuda pública otor-
gada por la Comunidad Autónoma de Extremadura a enfermos de Esclerosis
Lateral Amiotrófica, podrán deducirse de la cuota íntegra el importe que resulte
de aplicar los tipos medios de gravamen a la cuantía de la subvención o ayuda
que se integre en la base liquidable.

DEDUCCIÓN DESTINADA A LOS ENFERMOS DE ESCLEROSIS
LATERAL AMIOTRÓFICA Y SUS FAMILIARES

Se establece una deducción de cuantía fija de 2.000 euros en la cuota íntegra
autonómica para aquellos contribuyentes que hayan sido diagnosticados de
esclerosis lateral amiotrófica o cuyo cónyuge, pareja de hecho, descendiente o
ascendiente que dé derecho a la aplicación del mínimo por descendiente o
ascendiente, haya sido diagnosticado con ELA.

La Ley 1/2025, de 3 de abril, de medidas fiscales urgentes en materia tri-
butaria reitera las modificaciones introducidas por el Decreto-ley 1/2025, de 23
de enero.

Se establece la deducción autonómica para favorecer el arrendamiento de
viviendas que hayan estado vacías y sean destinadas a ser la vivienda habitual.

Además, se establece la deducción por inversión en la rehabilitación de
viviendas en zonas rurales para ser destinadas a su alquiler.

Para incentivar el apoyo de determinadas actividades culturales, artísticas
y deportivas en la región se crea una la deducción en la cuota íntegra autonómica
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9.2. 

por donaciones de dinero a entidades culturales, artísticas y para patrocinio a
deportistas.

Asimismo, se introduce una deducción del 50% de la cuota íntegra autonó-
mica para aquellos contribuyentes que trasladen su residencia habitual a Extre-
madura y la mantengan de manera continuada durante tres años.

Además, se prevé una deducción en la cuota íntegra autonómica para las
personas con enfermedad de Esclerosis Lateral Amiotrófica que hayan percibido
una subvención o ayuda púbica otorgada por la Comunidad Autónoma y siempre
que la hayan integrado en su base imponible general, por el importe que resulte
de aplicar el tipo medio de gravamen a la cuantía de la subvención o ayuda inte-
grada en su base liquidable. Con ello se elimina la carga fiscal vinculada a la
percepción de ayudas o subvenciones no exentas por la normativa estatal.

Finalmente, se establece una deducción de cuantía fija de 2.000 euros en la
cuota íntegra autonómica para aquellos contribuyentes que hayan sido diagnos-
ticados de esclerosis lateral amiotrófica o cuyo cónyuge, pareja de hecho, des-
cendiente o ascendiente que dé derecho a la aplicación del mínimo por descen-
diente o ascendiente, haya sido diagnosticado con ELA.

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

El Decreto-ley 1/2025, de 23 de enero introduce, las siguientes medidas:

Se crea el Registro Autonómico de personas con especial vinculación y se
establecen los beneficios fiscales de los causahabientes incluidos en dicho
Registro.

Tienen la consideración de personas con especial vinculación: los des-
cendientes de la persona con la que el causante mantenía o hubiera mante-
nido un vínculo matrimonial o de pareja de hecho, las personas que manten-
gan o hubieran mantenido un vínculo matrimonial o de pareja de hecho con
un ascendiente del causante, las personas que acrediten convivencia efectiva
durante los tres últimos años de vida del causante y siempre que entre ellas
no exista o haya existido un vínculo laboral o de prestación de servicios rela-
cionado con las tareas domésticas en el ámbito del hogar o de ayuda, cuidado
o asistencia en el entorno familiar. En este caso, el número de convivientes
no podrá exceder de cuatro.

En las adquisiciones por causa de muerte se extienden los beneficios
fiscales que se encuentren vigentes en la normativa autonómica para los
grupos I y II de parentesco a los sujetos pasivos que figuren inscritos en dicho
Registro.
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9.2.1.

9.2.2.

9.2.3.

9.2.4.

En materia de donaciones, se aprueban cuatro nuevas reducciones en la base
imponible:

REDUCCIÓN EN LAS DONACIONES A DESCENDIENTES DE
CANTIDADES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE LA
PRIMERA VIVIENDA QUE VAYA A CONSTITUIR SU RESIDENCIA
HABITUAL

Reducción del 100% sobre las cantidades donadas a hijos y descendientes
que, en la fecha en la que se formalice la donación, sean menores de 36 años,
sobre los primeros 180.000 euros, siempre que, concurriendo determinados
requisitos, se destinen a la adquisición de la que vaya a ser su primera vivienda
y, además, siempre que vaya a constituir su vivienda habitual.

REDUCCIÓN EN LA DONACIÓN DE VIVIENDA HABITUAL A
DESCENDIENTES

El 100% de la base imponible por la vivienda donada a hijos y descendientes
que, en la fecha en la que se formalice la donación, sean menores de 36 años,
sobre los primeros 180.000 euros, siempre que, concurriendo determinados
requisitos, la vivienda donada constituya la primera vivienda en propiedad para
el donatario y, además, se destine a ser su vivienda habitual.

REDUCCIÓN EN LA DONACIÓN A DESCENDIENTES DE UN
SOLAR O DEL DERECHO DE SOBRE EDIFICACIÓN DESTINADO
A LA CONSTRUCCIÓN DE LA VIVIENDA HABITUAL

Del 100% de la base imponible correspondiente a la donación de un solar o
derecho de sobre edificación a hijos y descendientes que, en la fecha en la que
se formalice la donación, sean menores de 36 años, sobre los primeros 100.000
euros, siempre que, concurriendo determinados requisitos, se destinen a la
construcción de la que vaya a ser su primera vivienda en propiedad y, además,
su vivienda habitual.

REDUCCIÓN EN LAS DONACIONES DE DINERO PARA
PATROCINIO A DEPORTISTAS

Reducción del 100% de las cantidades donadas con el límite de 2.500 euros
anuales por donante.

La Ley 1/2025, de 3 de abril, de medidas fiscales urgentes en materia tri-
butaria reitera las modificaciones introducidas por el Decreto-ley 1/2025, de 23
de enero.

Fiscalidad autonómica. Análisis comparado de los tributos propios

300



—

—

—

—

9.3. 

En la modalidad de sucesiones se crea el Registro Autonómico de perso-
nas con especial vinculación y se establecen los beneficios fiscales en las
adquisiciones por causa de muerte para los causahabientes incluidos en dicho
Registro.

En materia de donaciones se aprueban cuatro nuevas reducciones en la base
imponible:

Una reducción del 100% sobre las cantidades donadas a hijos y
descendientes, sobre los primeros 200.000 euros, siempre que, con-
curriendo determinados requisitos, se destinen a la adquisición de la
que vaya a ser su primera vivienda y, además, siempre que vaya a
constituir su residencia habitual.

Una reducción del 100% de la base imponible por la vivienda
donada a hijos y descendientes, sobre los primeros 200.000 euros,
siempre que, concurriendo determinados requisitos, la vivienda donada
constituya la primera vivienda en propiedad para el donatario y, ade-
más, se destine a ser su residencia habitual.

Una reducción del 100% de la base imponible correspondiente a
la donación de un solar o del derecho de sobre edificación a hijos
y descendientes, sobre los primeros 120.000 euros, siempre que,
concurriendo determinados requisitos, se destinen a la construcción de
la que vaya a ser su primera vivienda en propiedad y, además, su resi-
dencia habitual.

Una reducción del 100% sobre las donaciones de dinero para
patrocinio y deportistas.

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y
ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

El Real Decreto-ley 1/2025, de 23 de enero introduce en este impuesto las
siguientes novedades:

Por lo que se refiere a la modalidad de Actos Jurídicos Documentados, en la
disposición adicional segunda se prevé el establecimiento de un tipo de grava-
men reducido para la adquisición de viviendas medias. Se extiende, para los
hechos imponibles devengados en 2025, el beneficio fiscal establecido en la
modalidad de actos jurídicos documentados por la adquisición de viviendas de
protección pública calificadas como viviendas medias, destinadas a ser la
vivienda habitual del sujeto pasivo.
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Esta guía aborda de manera sistemática y ordenada por territorios los 
diferentes impuestos propios autonómicos vigentes en la actualidad, los 
cuales constituyen un extenso y variado elenco de figuras tributarias 
creadas por las comunidades autónomas de régimen común destinados 
a gravar un amplio abanico de hechos imponibles de diversa natura-
leza (medioambiental, energética, turística, patrimonial, etc.) y que, en 
ocasiones, tienen un impacto económico igual o superior al de otros 
impuestos más conocidos.
Además, con el objetivo de completar la actualidad del panorama fiscal 
autonómico, el libro recoge en su segunda parte los últimos cambios, 
novedades y modificaciones acontecidos en el ámbito de los tributos 
estatales cedidos a las comunidades autónomas, tales como el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre el Patrimonio 
o los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.




